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	PROCESO
	GESTION DOCUMENTAL
	CÓDIGO
	GD-F33

	
	FORMATO
	Acta cierre de numeración 
de actos administrativos
	VERSIÓN
	01



	FECHA:
	
	HORA:
	

	LUGAR:
	

	
	

	DESARROLLO

	
De conformidad con la normatividad vigente [Acuerdo 060 de 2001, AGN] en lo referente a la numeración de ACTOS ADMINSITRATIVOS se deja constancia por escrito que el número de radicados de las Resoluciones con el que se cerró el año 202X es el XXX.

Es importante mencionar que el Artículo Sexto del acuerdo mencionado establece que:

ACUERDO No. 060
(30 de octubre de 2001)

POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LAS COMUNICACIONES OFICIALES EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS […]

[…]

ARTÍCULO SEXTO: Numeración de actos administrativos:

[…]

Si se presentan errores en la numeración, se dejará constancia por escrito, con la firma del jefe de la dependencia a la cual está asignada la función de numerar los actos administrativos.

De acuerdo con lo anterior, se realizó la revisión de la información registrada en el GD-F27 FORMATO DE REGISTRO Y RADICADO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS para identificar los NURC anulados y proceder a registrarlo en la presente acta evidenciando el consecutivo con la respectiva justificación de su anulación y el solicitante.


	

	NURC
	JUSTIFICACIÓN
	SOLICITANTE

	
	
	

	
	
	







XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Secretario General

	
	NOMBRE
	CARGO
	FIRMA

	Proyectó
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
	XXXXXXXXXXXXXXXXX
	

	Los arriba firmantes declaran que han revisado el presente documento y lo encuentran ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad se presentan para la firma.



	FECHA:
	03/01/2022 [día/mes/año]
	HORA:
	04:00 PM

	LUGAR:
	SEDE PRINCIPAL GAIRA [Sede en la que se firma el acta]

	
	

	DESARROLLO

	
[Cuerpo del documento en el que se registra el desarrollo de la reunión]

De conformidad con la normatividad vigente [Acuerdo 060 de 2001, AGN] en lo referente a la numeración de ACTOS ADMINSITRATIVOS se deja constancia por escrito que el número de radicados de las Resoluciones con el que se cerró el año 2024 es el 999.

Es importante mencionar que el Artículo Sexto del acuerdo mencionado establece que:

ACUERDO No. 060
(30 de octubre de 2001)

POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LAS COMUNICACIONES OFICIALES EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS […]

[…]

ARTÍCULO SEXTO: Numeración de actos administrativos:

[…]

Si se presentan errores en la numeración, se dejará constancia por escrito, con la firma del jefe de la dependencia a la cual está asignada la función de numerar los actos administrativos.

De acuerdo con lo anterior, se realizó la revisión de la información registrada en el GD-F27 FORMATO DE REGISTRO Y RADICADO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS para identificar los NURC anulados y proceder a registrarlo en la presente acta evidenciando el consecutivo con la respectiva justificación de su anulación y el solicitante.


	

	NURC
	JUSTIFICACIÓN
	SOLICITANTE

	008
	No se gestiono como tampoco se publica el acto administrativo.
	ANDRÉS FELIPE MARTINEZ ESCORCIA






ROBINSON MORELO GONZÁLEZ [Nombre Completo en NEGRILLA Y MAYÚSCULA SOSTENIDA]
Secretario General [Cargo en mayúscula inicial]

	
	NOMBRE
	CARGO
	FIRMA

	Proyectó
	Andrea Carolina Escorcia Padilla
	Técnico Administrativo
	

	Revisó
	Andrés Felipe Maldonado Valencia
	Técnico Administrativo
	

	Los arriba firmantes declaran que han revisado el presente documento y lo encuentran ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad se presentan para la firma.
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